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REQUISITOS PARA ADECUACIÓN DE ESTATUTOS

Las cajas para su constitución y autorización deberán presentar los siguientes
requisitos señalados en la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSESF-INFMR-INSEPS-
INGINT-2025-0148, del 10 de septiembre de 2025:

Art. 2. del Régimen Transitorio Extraordinario: Requisitos para la adecuación de 
estatutos.-

Comprobante de reserva de denominación vigente (3 meses)
Solicitud de adecuación de estatutos y autorización de operaciones financieras en el

formato establecido por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria suscrita por
el representante legal, en el que además conste la certificación del secretario de la
entidad en el formato establecido para el efecto por la Superintendencia, que acredite la
identidad y el cumplimiento del vínculo común por parte de todos los socios; así como la
dirección domiciliaria de la caja.

Documentación que justifique la existencia legal del barrio, recinto, comunidad, gremio,
institución, o empleador respecto de los cuales se configure el vínculo común (Acuerdo
Ministerial; Certificado de Existencia Legal; Resolución de Constitución; Ordenanza de
Creación; Registro Único de Contribuyentes, etc.);

Resolución de la institución pública por la cual se constituyó u otorgó la personalidad
jurídica;



REQUISITOS PARA ADECUACIÓN DE ESTATUTOS

Las cajas para su constitución y autorización deberán presentar los siguientes
requisitos señalados en la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSESF-INFMR-INSEPS-
INGINT-2025-0148, del 10 de septiembre de 2025:

Art. 2. del Régimen Transitorio Extraordinario: Requisitos para la adecuación de

estatutos.-

Estatuto Social; 

Políticas y manuales: captación, colocación, prevención de lavado de activos (PLA/FT)

Registro único de Contribuyentes en estado ACTIVO;

Formulario de adecuación suscrito (generado en línea)

Estado de situación financiera actualizado del último período fiscal, en donde se refleje el 
monto de activos, pasivos y patrimonio, suscrito por el representante de la entidad. 

Nota: Requiere personalidad jurídica previa y reserva de denominación vigente.



Ingresar a www.seps.gob.ec → Ingresar Catálogo de Servicios → Entidades del Sector Financiero
EPS

Nota: Se recomienda utilizar el navegador MOZILLA FIREFOX  



Ingresar Catálogo de Servicios → Sector Financiero Popular y Solidario → Adecuación de
Estatutos de Cajas Comunales y de Ahorro → Acceder al enlace



Ingresar el número de reserva de denominación más los datos obligatorios, seleccionar
“Adecuación”, validar código Captcha y posteriormente “Validar reserva”



Seleccionar “Nueva solicitud”



Ingresar los datos de la entidad



Ingresar los datos solicitados; es importante que se llenen todos los registros solicitados, posterior
señalar “Guardar” y seleccionar “Continuar”



Ingresar los datos del Representante Legal, se recuerda que el Representante Legal ya debe estar
ingresado al momento de haber realizado la Reserva de Denominación el archivo de planilla de
servicio básico debe ser en formato PDF, seleccionar “Guardar”



Posterior al ingreso del Representante Legal, se desplegará la página del ingreso de todos los
socios de la caja comunal / ahorro; para ingresarlos se debe seleccionar “Registrar socio” e
ingresar los datos requeridos, el archivo de planilla de servicio básico debe ser en formato PDF,
seleccionar “Guardar”



Seleccionar “Continuar”



Posterior a registrar a los socios, se designan vocales de los Gobiernos señalando “Asignar socio”



Proceder a asignar el cargo para Presidente, Vicepresidente y Secretario



Seleccionar al Oficial de Cumplimiento (mismo que debe ser socio de la caja comunal / ahorro),
seleccionar “Continuar”



De haber realizado la solicitud para adecuación de estatutos de Cajas Comunales / Ahorro, se
genera el Formulario Único de adecuación de estatutos



Se debe confirmar el envío de la solicitud de adecuación



 El sistema automáticamente genera el Formulario Único de
Adecuación

 Descargue, imprima y firme (física o electrónicamente)

 Todas las páginas deben estar firmadas por el representante legal

 Adjunte todos los documentos requeridos (escaneados en PDF)

 Ingrese el trámite a la Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria, tanto de manera física en cualquiera de nuestras oficinas
o virtual



• Si hay observaciones, recibirá un correo electrónico, solicitando la
subsanación, para lo cual dispone de máximo 10 días hábiles

• Si está correcto el trámite de adecuación, recibirá por correo
electrónico:

→ Resolución de adecuación de estatutos de la entidad

→ Permiso de funcionamiento

• Se procederá al registro en el catastro de cajas comunales y cajas
de ahorro de la Superintendencia.



OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA

Quito: Av. Amazonas N32-87 y La Granja
Cuenca: De los Pensamientos y De los Geranios –
Edificio Los Geranios – Planta baja a una cuadra de 
las oficinas de ETAPA
Guayaquil: Av. Guillermo Pareja R. y Luis Mendoza 
M. (ex-edificio de la Empresa Eléctrica), edificio de la 
Plata, Urb La Garzota, contiguo a CNT
Ambato: Av. Los Shyris 18-32 Entre Las Calles 
Chaquitinga y Manco Capac
Portoviejo: Calle Nardos y Av. 15 de Abril, atrás del 
ECU911 (Centro de Atención al Ciudadano)




